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1.0.  Propósito 

1.1  Promover la renovación periódica del equipo médico en los hospitales centralizados, priorizando 
necesidades y repercusiones en la operación, con el propósito de mantener la calidad en la 
prestación de los servicios, en respaldo de la práctica de la medicina de alta especialidad. 

2.0. Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General, la Dirección General 
Adjunta, la Dirección de Operación de los Servicios de Atención Hospitalaria, la Dirección de 
Apoyo a la Estrategia de Calidad, Subdirección de Calidad Hospitalaria, Dirección de 
Planeación y Desarrollo Administrativo, la Subdirección de los Procesos de Atención 
Hospitalaria, la Subdirección de Logística Corporativa  el Departamento de Análisis de Recursos 
y a los Direcciones y Subdirecciones de los Hospitales, de la Mujer, Nacional Homeopático y 
Juárez del Centro 

2.2 A nivel externo el procedimiento no aplica. 

3.0.  Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Es responsabilidad Dirección General de Coordinación de Hospitales Federales de Referencia 
procurar el desarrollo de la medicina de alta especialidad en las unidades que coordina, 
promoviendo la óptima utilización de los recursos y el fortalecimiento de la infraestructura de 
equipo médico, en cumplimiento de las atribuciones conferidas en el artículo 20, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y la función VI consignada en el Manual de 
Organización Específico de la DGCHFR.  

3.2 La Dirección de Planeación y Desarrollo Administrativo deberá tramitar el registro de los 
programas y proyectos de inversión a través de la Dirección de Programación Organización y 
Presupuesto, conforme a los tiempos que marque la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con base en lo que establece la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3.3 Corresponde a las Direcciones y Subdirecciones Médicas y Coordinaciones Administrativas de 
los Hospitales de la Mujer, Nacional Homeopático y Juárez Centro, elaborar la justificación 
económica, el estudio costo- beneficio o costo-eficiencia en concordancia a los montos 
proyectados, como lo establece la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3.4 Es responsabilidad de las Coordinaciones Administrativas de los Hospitales de la Mujer, 
Nacional Homeopático y Juárez Centro, efectuar los trámites de inclusión en los procesos de 
licitación correspondientes para la adquisición de equipo médico proyectado, ante la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales y efectuar su seguimiento hasta su 
culminación con la recepción del bien y el pago a proveedores, con recursos del mismo 
ejercicio fiscal. 
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4.0. Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Instrucción sobre 
el cumplimiento de 
atribuciones  

1.1 Instruye sobre la necesidad de fortalecer la 
infraestructura de equipo médico, en las unidades 
que coordina, acorde a las necesidades de la 
Medicina de Alta Especialidad y turna. 

 

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 

2.0 Comunicación de 
instrucción, definición 
de responsabilidades 
y turna. 

2.1 Convoca a reunión de trabajo a Direcciones de 
Área de Estructura Central y comunica instrucción 

2.2 Establece criterios para elaboración de 
diagnóstico situacional, define participación de cada 
uno acorde al ámbito de competencia 

2.3 Delega coordinación de proceso a Dirección de 
Planeación y Desarrollo Administrativo. 

 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 

3.0 Elaboración de 
diagnóstico 
situacional, definición 
de prioridades, 
justificaciones y turna 

3.1 Establece coordinación con Direcciones de 
Hospitales y comunica propósito 

3.2 Realizan diagnóstico situacional con 
especificaciones requeridas de Equipo Médico 

3.3 Consensa prioridades operativas y las justifican 
de acuerdo a montos considerados. 

3.4 Elabora oficio y envía a la DPDA  

 Oficio /Justificaciones 

 Diagnóstico Situacional 

 

Directores de Área de 
Estructura (Operación - 
Calidad) y Hospitales 

4.0 Recepción 
diagnóstico, revisión 
de requerimientos, 
justificaciones y 
define monto a 
considerar y turna  

4.1 Recibe oficio, diagnostico situacional de equipo 
médico y justificación requerida. 

4.2 Revisa, verifica necesidades, montos estimados 
y justificación correspondiente. 

4.3 Analiza posibles fuentes de financiamiento y 
determina monto a considerar en Reg. en Cartera 

4.4 Turna a DAR para trámite de Registro en 
Cartera de Proyecto de Inversión 

 Requerimientos y Justificaciones 

 

 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

5.0 Verificación de 
cumplimiento de 
requisitos y 
elaboración de oficio 
de solicitud de 
registro  

5.1 Recibe requerimientos, justificaciones y verifica 
cumplimiento de requisitos exigidos (fuente de 
financiamiento, montos proyectados y tipo  
justificación acorde a montos considerados). 
5.2 Elabora Oficio de solicitud de Registro en 
Cartera y turna para gestión de firma 

 Oficio solicitud 

 Anexo (Justificaciones)  
 
 

Departamento de Análisis 
de Recursos 

6.0 Recepción de 
oficio y anexo, 
gestión de firma de 
autorización tramite 

6.1  Reciben. Oficio con anexo soporte, revisa 
contenido y gestiona firma de autorización de 
trámite de la Dirección General. 

 Oficio 

  Anexo con justificaciones 

 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 

7.0 Firma de oficio de 
solicitud, envío y 
recepción de 
notificación con clave 
de registro 

7.1 Recibe oficio, anexo de justificaciones, verifica 
necesidades de equipo, aclara dudas sobre 
alternativas de financiamiento, firma y envía a 
DGPOP 

DGPOP en su ámbito de competencia revisa y 
tramita ante la SHCP  

Procede: 

No: Regresa a la actividad 5 

Si: Recibe oficio de notificación de aceptación de 
solicitud de trámite de  registro y asignación de 
clave de registro, turna para continuidad del 
proceso 

 Oficio de notificación (Clave Registro) 

 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 

8.0 Recepción de 
oficio con notificación 
de aceptación con 
clave de registro y 
turna para 
continuidad 

8.1 Recibe oficio de notificación con clave de 
registro y turna al Departamento de Análisis de 
Recursos para tramites subsecuentes en proceso 
Programático Presupuestal  

 Oficio de Autorización 

 

 

Dirección de Planeación y 
Desarrollo Administrativo 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

9.0 Recepción de 
clave de registro, 
notificación a 
hospital, inclusión en 
anteproyecto 
presupuestal y 
espera oficialización 

9.1 Recibe oficio con clave de registro e 
instrucciones de seguimiento  

9.2 Comunica a unidad hospitalaria involucrada, 
para inicios de preparativos para elaboración de 
carpeta de licitación 

9.3 Incluye en Anteproyecto Programático 
Presupuestal cuando recibe notificación de 
apertura 

9.4 Espera notificación oficial de presupuesto 
autorizado para que la unidad hospitalaria inicie 
proceso de adquisición. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Departamento de Análisis 
de Recursos 

Este procedimiento enlaza con los Procedimientos de Integración del Anteproyecto Programático 
Presupuestal y posteriormente con el correspondiente al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
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6.0. Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

Manual de Organización Específico de la DGCHFR No aplica 

Lineamientos adicionales para los registros en cartera No aplica 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica 

Programa de Acción Específico de Medicina de Alta Especialidad No aplica 

 
7.0.  Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Diagnóstico Situacional 5 Años 
Departamento de Análisis de 

Recursos 
Número de oficio 

Estudio de Justificación 5 Años 
Departamento de Análisis de 

Recursos 
Número de oficio 

Oficio de Registro en 
Cartera 

5 Años 
Departamento de Análisis de 

Recursos 
Número de oficio 

Oficio de Autorización de 
Registro en Cartera 

5 Años 
Departamento de Análisis de 

Recursos 
Número de oficio 

 

 8.0. Glosario 

8.1 Estudio Costo Beneficio.- Es una técnica importante dentro del ámbito de la teoría de la 
decisión, que pretende determinar la conveniencia de un proyecto mediante la enumeración y 
valoración posterior en términos monetarios de todos los costes y beneficios derivados directa e 
indirectamente de dicho proyecto. Este método se aplica a obras sociales, proyectos colectivos o 
individuales, empresas privadas, planes de negocios, etc., prestando atención a la importancia y 
cuantificación de sus consecuencias sociales y/o económicas. 

8.2 Registro en Cartera.- Procedimiento administrativo que se gestiona ante la DGPOP para que a 
su vez la SHCP: autorice el desarrollo de los proyectos de inversión a ejecutarse en un ejercicio 
fiscal, petición que deberá ir plenamente justificada con la demostración de que dichos 
programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo 
supuestos razonables, a través de un estudio costo beneficio o su equivalente en relación a los 
costos proyectados. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_de_la_decisi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_de_la_decisi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Proyecto
http://es.wikipedia.org/wiki/Coste_directo
http://es.wikipedia.org/wiki/Coste_indirecto
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9.0.  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

 Anexos 

10.1 Listado de anexos 

1. Oficio de notificación de disposiciones para conformar la Cartera de Inversiones 

2. Ejemplo de Justificación Económica 

3. Oficio de notificación de apertura de Registro en Cartera 

4. Oficio de Solicitud de Registro en Cartera de Inversión 

5. Apartado del Programa de Trabajo de la DGCHFR que asigna la responsabilidad de este 
procedimiento 
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